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Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-00431039- -MUNIMDP-RH#EMDER

 

VISTO el EX-2023-00431039- -MUNIMDP-RH#EMDER- y que se requiere trasladar a la Agente CINTIA 
YAMILA PASCUAL – Legajo Nº 30982/1 – quien cumple funciones en la Dirección Despacho de Secretaría de 
Gobierno, al Ente Municipal de Deportes y Recreación – EMDER –, y

 

CONSIDERANDO:

 

Que la Agente PASCUAL ha solicitado su pase a este organismo y los señores Secretario de Gobierno y Presidente 
del EMDER, junto con el Jefe de Compras – EMDER, y el Sr. Subsecretario de la Subsecretaria de Legal, Técnica y 
Administrativa, han otorgado el Vº Bº para efectivizar el mismo, obrantes en 2,5 y 9.

Que el Ente Municipal de Deportes y Recreación necesita incorporar personal que cumpla funciones en la Jefatura 
de Compras.

Que la mencionada Agente revista actualmente en el cargo de Técnico II con 40 horas semanales – CF. 4-10-67-03 
–dependiente de la Dirección de Despacho – Secretaría de Gobierno.

Que el EMDER cuenta con una vacante del cargo de Secretario Administrativo con 40 hs semanales, en función del 
traslado al Ente Municipal de Vialidad y Alumbrado Público (EMVIAL), de la Agte. MARIA LUJAN GARCIA 
RIBOLDI, Legajo Nº 32337/2, tramitado por EX-2023-00239318- -MUNIMDP-COM#EMVIAL, mediante Decreto 
Nº DECFC-2023-1568-MUNIMDP-INT.



Que el presupuesto aprobado incluye los créditos y la financiación en los rubros de personal y la Contaduría ha 
informado la imputación presupuestaria correspondiente (Nº de Orden “13”).

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias;

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETA

 

ARTÍCULO 1º.- Dase de alta a partir de la fecha de su notificación, a la Agente CINTIA YAMILA PASCUAL- 
Legajo 30982 - en el cargo de Secretario Administrativo con 40 horas semanales - C.F. 5-10-67-01 - U.E. 01-02-0-
0-0-00 - en la Planta de Personal del Ente Municipal de Deportes y Recreación.

ARTICULO 2º.- Dase de baja a partir de la fecha de su notificación a la Agente CINTIA YAMILA PASCUAL - 
Legajo 30982/1 - del cargo de Técnico II con 40 horas semanales - C.F. 4-10-67-03. Nº de Orden 7464 – U.E. 02-
00-0-1-0-00 – y de las bonificaciones que venía percibiendo en la Dirección de Despacho – Secretaría de Gobierno.

ARTÍCULO 3º.- Otórgase, a partir de la misma fecha, a la Agente CINTIA YAMILA PASCUAL - Legajo 30982 
- la Bonificación Remunerativa de un 10% sobre el salario de un Obrero Inicial con 44 horas semanales.

ARTICULO 4º.- Otórgase a partir de la misma fecha, a la Agente CINTIA YAMILA PASCUAL - Legajo 30982 
-, un Fondo Compensador cuyo monto corresponde al Grupo Ocupacional Administrativo Nivel 10 con 40 horas 
semanales.

ARTÍCULO 5º.- El egreso que demande lo dispuesto en el Artículo 1º del presente Decreto deberá imputarse a la 
U.O. 01-02-0-0-0-00 – Actividad Central 01 – Actividad 01 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Partida parcial 1 – 
Partida subparcial 4 - Grupo Ocupacional Personal Administrativo del Presupuesto de Gastos vigente.

ARTÍCULO 6º.- El egreso que demande lo dispuesto en el Artículo 3º del presente Decreto deberá imputarse a la 
U.O. 01-02-0-0-0-00 - Actividad Central 01 – Actividad 01 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Partida parcial 3 – 
Partida subparcial 8 - Bonificación Remunerativa del Presupuesto de Gastos vigente.

ARTÍCULO 7º.- El egreso que demande lo dispuesto en el Artículo 4º del presente Decreto deberá imputarse a la 
U.O. 01-02-0-0-0-00 -Actividad Central 01 – Actividad 01 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Partida parcial 3 – 
Partida subparcial 4 Fondo Compensador del Presupuesto de Gastos vigente.

ARTÍCULO 8º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Presidente del Ente Municipal de Deportes y 
Recreación y Secretario de Gobierno.

ARTÍCULO 9º.- Regístrese, dese al Boletín Municipal y comuníquese por el Departamento de Recursos Humanos 
del Ente Municipal de Deportes y Recreación.
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